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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

RESOLUCIÓN DEFINITIVA

EXPEDIENTE: 199/2025/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTORA GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, catorce de enero de dos mil veintiséis.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 199/2025/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el veinte de febrero de dos mil veinticinco, compareció el organismo público descentralizado ********** por conducto de su apoderada legal, ********** a demandar la nulidad del recibo identificado con número de folio M01186657, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de agua potable, alcantarillado, saneamiento y servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS) mediante el cual se determina a la parte actora un total a pagar por $82,907.63 (ochenta y dos mil novecientos siete pesos  63/100 m.n.).
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada, emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda y se concedió la medida cautelar para los efectos ahí precisados.
TERCERO.- Audiencia de ley. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos del cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio cuenta con el escrito inicial de demanda así como del oficio de contestación de demanda; asimismo, se hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por la parte actora, y las ofrecidas por la autoridad demandada. Acto seguido, en período de pruebas, la Magistrada tuvo por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, el material probatorio consistente en documentales, confesional expresa, instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana. En cuanto a la prueba de inspección ocular ofertada por la demandada, se suspendió la audiencia a efecto de proceder a su desahogo, cuyo resultado consta a fojas 75 a 76 de autos. En atención a lo anterior, al no haber pruebas pendientes por desahogar, se cerró ese período y se declaró abierto el periodo de alegatos certificándose que ninguna de las partes hizo uso de tal derechos; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad fiscal de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la parte actora es el recibo identificado con número de folio M01186657, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de agua potable, alcantarillado, saneamiento y servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS) mediante el cual se determina a la parte actora un total a pagar por $82,907.63 (ochenta y dos mil novecientos siete pesos  63/100 m.n.); acto que quedó acreditado con la documental que es visible a foja 25 frente y vuelta de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de conocimiento
	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda

	No precisada
	31 de enero de 2025
	04 de febrero al 18 de marzo de 2025

	20 de febrero de 2025


CUARTO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

Suscribe la demanda ********** como apoderada del organismo público descentralizado **********, quien acredita su carácter con la publicación del ********** de ********** de ********** del Diario Oficial de la Federación, atinente al aviso por el que se da a conocer la designación de servidores públicos del Organismo Descentralizado denominado **********como apoderados para la defensa jurídica del mismo así como la copia simple de la escritura número **********, pasado ante la fe del Notario Público número ********** con residencia en la **********, mismos que se encuentran agregados en autos a folios 16 a 24.

Ahora, tomando en cuenta que el acto impugnado en el presente juicio lo constituye el recibo identificado con número de folio M01186657, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de agua potable, alcantarillado, saneamiento y servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS); mismo que se encuentra dirigido a la persona moral oficial actora, es inconcuso que cuenta con interés jurídico para combatir dicha determinación, ya que en la misma se resolvió una situación jurídica concreta en relación con su esfera de derechos y, por ende, cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.
Ahora, tocante a la personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, quien compareció por conducto de la titular de la Dirección Jurídica, la misma se encuentra acreditada ante este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado, pues la compareciente exhibió copia certificada del nombramiento con el que acredita su carácter, documento que es visible en foja 48 de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documento público expedido por servidor público, en el desempeño de sus respectivas funciones.

QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Se advierte que la enjuiciada alude en su contestación de demanda la falta de legitimación de la compareciente, ya que en principio dice comparecer “por derecho propio”, en tanto que señala ser apoderada de ente público federal justificando su calidad con el aviso por el que se da a conocer la designación de los servidores públicos adscritos al organismo público denominado **********, como apoderados generales para la defensa jurídica del mismo, sin embargo, del mismo no se advierte la competencia en cuanto a territorio y materia de dichos funcionarios, siendo que en dicho acuerdo no se especifica, por lo que no se advierte que el mismo tenga facultades para comparecer en nombre del ente público que representa.

A consideración de esta Juzgadora, las manifestaciones reseñadas resultan infundadas para decretar el sobreseimiento en este proceso.

Contrario a lo señalado por la demandada, si bien es cierto que en una parte del escrito inicial de demanda, la compareciente alude acudir “por derecho propio” a impugnar el recibo identificado con número de folio M01186657, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de agua potable, alcantarillado, saneamiento y servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS) mediante el cual se determina a la parte actora un total a pagar por $82,907.63 (ochenta y dos mil novecientos siete pesos  63/100 m.n.); no es dable tenerle por impugnado la nulidad de dicho acto desde un enfoque personal, ya que no puede perderse de vista que del análisis integral al referido escrito de impugnación, es notorio que acude en representación del organismo público descentralizado ********** y que es a nombre de ese ente público la instancia que propone, de ahí que resulte desacertada la consideración planteada por la enjuiciada.

En igual orden, resulta infundada la consideración de que no está precisada la competencia en cuanto a territorio y materia de los funcionarios habilitados en el acuerdo de trece de diciembre de dos mil veintidós, para que funjan como apoderados generales para la defensa de dicho ente público, pues como se advierte del contenido del dispositivo Único del aviso de referencia, la atribución delegada no se encuentra circunscrita o limitada a un ámbito territorial, sino que se entiende conferida en términos generales y para ser ejercida en todo el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se corrobora con la copia simple de la escritura número **********, pasado ante la fe del Notario Público ********** con residencia en la Ciudad de México, de cuyo contenido se advierte el poder general para pleitos y cobranzas otorgado en los términos de los artículos 2554 y 2587 del Código Civil Federal, de donde es claro que la legitimación para intervenir en la presente controversia se encuentra acreditada y por ende, es infundada la consideración de improcedencia alegada por la autoridad demandada.  
En atención a lo infundado de la causales que han sido analizadas y dado que del análisis oficioso no se desprende causa alguna que haga evidente la improcedencia o sobreseimiento del juicio, se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora son visibles a fojas 04 vuelta a la 11 frente del sumario, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SÉPTIMO.- Estudio. Uno de los conceptos de invalidez resulta suficiente para decretar la nulidad del acto impugnado. 

A. 
Problema jurídico.
En principio, se tiene que la cuestión a debate, es analizar la legalidad o ilegalidad en su caso, del recibo identificado con número de folio M01186657, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de agua potable, alcantarillado, saneamiento y servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS) mediante el cual se determina a la parte actora un total a pagar por $82,907.63 (ochenta y dos mil novecientos siete pesos  63/100 m.n.).

Además, es pertinente señalar que como en el acto impugnado se determina un adeudo a cargo de la actora por la cantidad señalada, por consumo de los servicios de agua potable, drenaje, tratamiento, IVA y adeudo por periodos anteriores, la materia en esta controversia es de naturaleza fiscal, porque el cobro impugnado es un crédito fiscal conforme a los artículos 178 de la Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí; 51, 52, 56 y 57 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí y 7º, fracción I, inciso b) del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.

Ahora, del escrito inicial de demanda se desprende que la accionante se duele en su primer concepto de impugnación, que la resolución que se combate resulta nula al no cumplir con la totalidad de los elementos del acto administrativo, ya que dicha orden carece de fundamentación y motivación, al no expresarse en la misma los preceptos legales que resulten aplicables, además de que no se señala  con precisión, las razones que se hayan tenido y circunstancias que se tomaron en cuenta para la emisión de la resolución. 

Insiste la accionante en señalar que la autoridad demandada está pretendiendo la liquidación de supuestos consumos de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, saldo anterior, estableciendo al efecto las cantidades a cubrir por cada concepto, no obstante ello, no indica en que consisten ni establece los procedimientos que utilizó para determinar el origen y procedencia del total del crédito que se le reclama, pues no señala específicamente su origen, cantidad de consumo, que tarifas está aplicando, ni que tasas son las que toma en cuenta para la determinación del crédito.
Abunda la accionante en señalar que el acto impugnado, en el recuadro estado de cuenta, se desprenden los conceptos de servicios de agua potable, alcantarillado, cargo por redondeo, saneamiento, saldo anterior, recargos, saldo a favor aplicado, varios por cobrar, subtotal, impuesto al valor agregado, por las cantidades ahí señaladas, las cuales arrojan un total por $82,907.63 (ochenta y dos mil novecientos siete pesos  63/100 m.n.), pero sin que se señale en el documento, que o porque se determina tal cantidad.
Como se podrá apreciar con toda claridad, el ahora demandante se duele que el acto que combate, no cumple con los requisitos esenciales de fundamentación y motivación. 

Ahora bien, respecto de tales presupuestos, la representante legal del Organismo demandado argumentó que se debe de tomar en consideración que los actos de autoridad gozan de la presunción de legalidad y que en el caso, si bien, conforme al artículo 182 de la Ley de Aguas para el Estado, señala que el cobro debe realizarse con base a un servicio medido, de igual forma señala que en caso de que no se pudiese medir el consumo, se puede determinar un consumo presuntivo de acuerdo a los dispuesto en el artículo 228 del mismo ordenamiento legal. 

B. Decisión.

Como se adelantó, es fundado el agravio consistente en que el acto en mención, carece del requisito esencial de la motivación.

Se dice lo anterior, ya que de una revisión que se realizó al contenido del acto a combatir, no se encontró en ninguna parte, la forma de cómo fue que la autoridad demandada llegó al conocimiento del supuesto consumo, ya que de la simple lectura del recibo, no se precisa de donde o con base en qué elementos, se obtuvieron los supuestos consumos que se señalan en el mismo, lo que por sí mismo resulta suficiente para declarar su ilegalidad por carecer de motivación.

Así mismo, la demandada fue omisa en señalar en el texto del recibo impugnado, cuál fue el análisis que realizó para llegar a la  determinación contenida en el acto que se combate, puesto que no indicó los elementos, parámetros,  procedimientos y los lineamientos de los conceptos  que debe aplicarse para tal efecto, para llegar a la conclusión que el actor, tenía la obligación de cubrir el monto contenido y en la fecha que señala el acto en mención, máxime que como bien se sostiene por la accionante, en el acto controvertido se indica que el tipo de cobro es por servicio medido y en base a un promedio de 19 m3 (metros cúbicos), informando una lectura actual de 0.00 m3 y una lectura anterior de 0.00 m3, facturando un consumo de 19.00 m3, lo que de suyo torna ilegal el actuar de dicha responsable, ya que como bien se indica, no se esta informando en el acto autoritario, como es que se arribó a la consideración de facturar y cobrar los 19.00 m3.  
 
En términos generales, la autoridad responsable no indica los elementos, parámetros y procedimientos que se debieron tomar en cuenta para imponer la tarifa que se pretende cobrar, circunstancia que se traduce en la ilegalidad manifiesta del acto impugnado, al adolecer del ineludible requisito motivación.

En ese orden de ideas, ésta Primera Sala Unitaria determina que  el acto controvertido, se considera indebidamente motivado, en contravención a lo establecido en el artículo 16 Constitucional, sirviendo de apoyo el siguiente criterio que dice: 
 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca.”  

(lo subrayado es nuestro) 

Por su parte, la autoridad demandada al momento de emitir su contestación a la presente demanda de nulidad, manifestó que el acto que se impugna se encuentra debidamente fundado y motivado, para lo cual es preciso reproducir de manera digital sus manifestaciones: 

********** SE INSERTAN IMÁGENES **********

De los argumentos vertidos por la enjuiciada y que se han reproducido de manera digital, se desprende que esencialmente aduce que:

a) Que la accionante cuenta con los servicios que presta esa enjuiciada, en virtud del contrato que tiene celebrado con el mismo.

b) Que corre a cargo de la actora realizar los pagos de manera mensual o bimestral de acuerdo con el artículo 183 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.

c) Que de manera bimestral se le entrega a la accionante el estado de cuenta en donde los cobros que se le realizan es en base al artículo 8 de la Ley de Cuotas y Tarifas para la Prestación de Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición Final de Aguas Residuales del Organismo Operador Intermunicipal, de Los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.
d) Que dado que no es posible medir el consumo, se determina el consumo en base al artículo 228 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.

Argumento que a juicio de la titular de la Primera Sala Unitaria es improcedente pues con las manifestaciones reseñadas la demandada pretende mejorar la motivación en el acto que se impugna, pues sostiene que la determinación del pago es en base a promedios, conforme al artículo 8º de la Ley de Cuotas y Tarifas, en atención a que en el inmueble no existe medidor, por lo que en la propia contestación establece los fundamentos a través de los cuales se desarrolla el cobro en base a promedios.
En tal sentido, suponiendo sin conceder que sea cierto que la cantidad a pagar contenida en el acto que se impugna, es derivada de los datos que refieren tanto al supuesto consumo en base a promedio como los antecedentes del adeudo, no menos cierto lo es que tales datos debieron establecerse de manera detallada en el acto combatido, no así en la contestación de demanda como sí lo pretende hacer ver la demandada, puesto que no es dable considerar los argumentos planteados en la contestación a la demanda cuando por medio de ellos, se pretende modificar o ampliar la motivación dada en el acto que se impugna, máxime que de la propia contestación vertida por la enjuiciada, se desprende que si cuenta con los datos y elementos para informar al demandante de los conceptos e importes que le corresponde liquidar por consumo de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior los siguientes criterios que dicen: 
 y 
 

“NULIDAD, JUICIO DE. CONTESTACION DE DEMANDA, NO SE PUEDEN CAMBIAR EN ELLA LA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LA RESOLUCION. Según el artículo 215 del Código Fiscal de la Federación, en la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución impugnada, y de ahí que, para determinar la validez o nulidad de una resolución, el Tribunal Fiscal de la Federación debe atender exclusivamente a la fundamentación y motivación en ella externadas, sin considerar los argumentos planteados en la contestación a la demanda cuando por medio de ellos se pretende modificar o ampliar la fundamentación y motivación dadas en la resolución.”
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

En tal sentido, al advertirse que en el caso, el crédito fiscal determinado en el contrato 202659, con un total a pagar por $82,907.63 (ochenta y dos mil novecientos siete pesos  63/100 m.n.) se emitió sin atender la obligación de motivar adecuadamente los conceptos de cobro, es por lo que, con base en la fracción II, del artículo 250 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria resuelve decretar la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de dicho acto impugnado, en virtud de que carece del requisito esencial de motivación por parte de la  Autoridad que lo expidió, la cual debe estar en correlación a los fundamentos jurídicos aplicados.

A efecto de restituir al actor en el goce de los derechos que le fueron indebidamente violados, resulta procedente dejar el acto declarado nulo, en términos de lo dispuesto por el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para el fin de que la autoridad demandada emita un nuevo acto, en el que se cumplan las formalidades de una debida fundamentación y motivación, en el que habrá de indicar al particular en el acto de cobro, los elementos o parámetros de cobro empleados por la demandada y que sirvieron de sustento para exigir el importe reclamado.

Ahora bien, de acuerdo a lo que establece el artículo 256 del Código de Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí que dice que, cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva, la Sala prevendrá a la autoridad demandada, o bien, a la autoridad que deba cumplirla, para que dentro del término de diez días informe sobre su cumplimiento, por lo que entonces, ésta Sala Unitaria previene a la autoridad demandada a efecto de que informe sobre el cumplimiento dado a la presente sentencia, una vez que ésta cause ejecutoria.
En virtud de lo anterior, esta Juzgadora se abstiene de entrar al estudio y análisis de los restantes argumentos expresados por la parte actora en su escrito inicial, toda vez que cualquiera que fuese su resultado no cambiaría el sentido del presente fallo.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º, fracciones I y III, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por ende, la NULIDAD de la determinación de la contribución relativa al pago de servicio de agua por la cantidad total de $82,907.63 (ochenta y dos mil novecientos siete pesos  63/100 m.n.); contenida en el estado de cuenta folio M01186657, para los efectos precisados en el último Considerando de esta resolución.

TERCERO.- Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Según el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 


� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830., 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618


� Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación No. 402, visible en la página 666 del Tomo Parte III, Sección Administrativa de la Séptima Época del Apéndice de 1975. 





� “Octava Época, Registro: 228736, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación,  III, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1989, Materia(s): Administrativa, Tesis: Página:  502.


� Época: Séptima Época, Registro: 917740, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 206, Página: 168.





